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Banco de Santander
Sucursal d« Lagrofta.

2464 -t
Habiendo sufrido extravío el res

guardo depósito inúmero 1.182 ex- 
pedido por esta Sucursal^ con fecha 
4 de vDiciembre de i .943, cornprem- 
sivo de 50 OHigaciotnes del Ayun
tamiento de Logroño 5%, Emisión 
28 de Diciembre de 1.940 por ptas. , 
mtmílSL 25.000. • . . .

Se hace público el extravío, y se 
advierte, que el que se crea con de
recho a reclamar, puede hacerlo 
dentro de los 30 días a partir de-la 
publicación del presénte htnunció, 
pues transcurrido dicho jMazo sin 
rçciamaciôri de tercero, este Banco 
amulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando por 
•lio exento de toda responsabilidad.

Logroño, a 11 de febrero de 1948.
Sucursal de Logroño

2463 ,
Habiendo sufrido extravío el res-, ■ 

guardo de depósito expedido por . 
nuestros antecesores Érs. Herrero 
Riva y Cia., con fecha 3 de febrero 
de 1.934, comprensivo de 2 Titulos , 
Serie A. de la Deuda Amortizable , 
all 5% Emisión 1.947,'hoy conver- , 
tido en -Deuda Amort i zable 4% 
Emisión 15-11-45, a favor >dé Don 
Atanasio Velasco Cañas.

Se hace público el extravío y se 
advierté, que el que se crea con de
recho a reclamar, puede hacerlo 
dentro de los 30 días a partir de la 
publicación del presénte anuncio, 
pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco 
anulará el original y exténderá 

• nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Logroño, a 11 de febrero de 1948.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

1' •
Dirección Expropiaciones
OBRA : Canal de Lodosa-

Término^ Municipal: Calahorra 
(Expediente adicional número 2)

ANUNCIO
2471

• ' En el expediente de expropia
ción forzosa e indemnizac'ión de 
daños reseñado’al ^principio,, se 
ha señalado la fecha del 26 del 
corriente mes y hora de las die-f 
ciseis para realizar las operacio 
nes de pago de las tasaciones de 
finitivas y toma de posesión de 
las fincas que sean objeto,deiex-' 
propiación.

El pago tendrá lugar en la Ca 
sa Ayuntamiento de Calahorra,

ante el Sr. Alcalde - Presidente 
del mismo, icon sujeción ahlas I 
normas y formalidades preven!- j 
das por la Ley y Reglamento de 
Expropiación .forzosa’vigentes. (

xA continuación del pago se 
precederá a tomar posesión de 
las fincas objeto de expropiación 
y si por incomparecencia de al 
guno o algunos dé los propieta' ' 
ríos,* o cüalquif r otra causa no 
pudiera sadsf icerse el importe 
de la tasación respectiva. se da
rá posesión dé loslnmuébl. s por 
el Sr. Alcalde al representante 
de la Administración, pública, j 
deposítádose dicho, importe en • 
1 Caja de Hacienda de la prq- 
vittcia. a disposición de esta Di
rección, de acuí rdacon los pi s- 
ceptos icgalcs en vigor y a los 
efectos queen ellos.se determi
nan De Igual modo se procede
rá en ics casos de incomparecen
cia de algún precept-»r de las in
demnizaciones por daño, por lo 
que se refiere al depósito de la 
correspondiente ta.sación.

Ló que se hace público en es- 
periodico oficial para conoci

miento.de los propietarios inte- 
re.sados que se relacionan a.con> 
tin nación.

Zaragoza 18 de febrero de 
1948.—El Ingenieio Director, 
M. Echeverría.—Rubricado.

Relación que se cita
Manuel Garrido^Zapata, Here

deros de Aniceto Garrido, To 
más Éucudero Eguizábaí, Here
deros de Valentín LOrente, Re
tiro Paula Lorente Aifaro, Galo 
Santa Adelaida, Pablo Giménez 
Ruiz, Sebastián Ruiz Fernández, 
Buenaventura San Estanislao 
Ruiz, Manuel-Lorenzo Martínez 
Barranco, Hijos de Cándido Díaz, 
Carrascón, Fortunato Herces 
Sáenz', Hros. de Modesto^Anto* 
fianzas Herces, .Florencia Hita 
Alcalde, Benito Barroja, .Pedro 
Lorente Alfaro.

Moreno y Compañía
2460 *

Habiendo sufrido extravío la Li
breta de Caja de Ahorros expedida 
por este Banco con él múmeró 4988 
a favor de Doña lldefonsa Lorehte 
Rolanq, se hace público para que ©1 
que crea con derecho a reclamar 
lo haga en el téripimo de quimee 

‘días a contar de la publicación' de 
este anuncio, -pues pasado dicho 
plazo, si ino se ha presentado nin
guna reclamación, se expedirá un 
duplicado de la misma, quedando 
los Sres. Moreno y Compañía exen
tos de toda responsabilidad.

Calahorra, 21 de febrero de 1948.

Depósito de Intendencia
^0 -

2463
Se invita a los Industriales cha

cineros, para concertar con éste De
pósito de Intendencia suministro 
directo de tocino y manteca, del 
exceso de producción sobre las can- 
ddades de entrega forzosa.

De las cantidades que se precisan 
se informará debidamente por éste 
Ilqpósi-to a quien le iipiterese.

Logroño, .19 de febrero de 1948.

Administración de
Justicia

—o —
REQUISITORIA

, 2307
Sagardu^ Bilbao-J ulian de 24 

años, natUTal de Arrigorriaga. (Viz
caya), domiciliado últimamente en 
Galdacano, , comparecerá ante el 
Juzgado de iinstrucción de Logroño 
dentro del término de diez días pa
ra constituirse en: prisión provisio
nal por la caúsa número 406-1947 
que se le sigue, en este J uzgado por 
dqlito de Robo; apercibiéndole que 
de no comparecer le pagará el per
juicio consiguiente e ¡incurrirá en 
las demás responsabilidades que de
te mi in a la Let'.

Po rtanto ruego a todas las Au
toridades y éncargo a la Policía 
judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, y de .ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado. * •

Dado en Logroño a 21 de enero 
dé 1948. •

El Juez de Instrucción,

EDICTO
Para notificar el embargo de fincas 

a contribuyentes forasteros
/ ’

2257 
Don Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de CoFutribuciones de 
la zona de «Vitllamediana» a la que 
corresponde el pueblo de Nalda.

HAGO-SABER : Que en el ex
pediente» que 'mé hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica correspondientes a los años de- 
1.946 y 1.947, he acordado y se ha 
practicado el èmbârgo de fincas a 
nombre de Doña Alaria Concepción 
Michel Gsnia, sitas en el indicado 
pueblo de Nálda, cuyos linderos 
son los siguientes:

Una tercena parte de ila Huerta 
de al Tela, de cabida diez celemi
nes y dos cuartillos, o Sea ¿atorce 
áreas,noventa y cinco centiáréas, 
linda Norte, Gaspar Osma ; Sur, 
Alodesto Gómez ; Este, Juam Do
mingo Üsma y Oeste, Plaza, pro-

indiviisa con Doña María Ign^ia 
Michel Echagüe y Don Francisco 
Javier Purón Miqhel.

Y como la referida deudora no 
reside en este término mriniclpaL 
ni ha participado a la Delegación 
el lugar dé su residencia, o la per
sona que ha de representarle, se la 
.notifica 61 eriibargo por medio del 
presente edicto, de conformidad « 
lo dispuesto en el artículo 154 del 
Esitatuito de Recaudación vigente, 
advíTtiéndole que transcurridos 8 
díah después ;de la inserción en el 
BOLETIN OFIGIAL de la pro
vincia, sin haberse personado en 
este expedienté, o designado su re
presentante, se continuará la trami
tación de Imismo en rebeldía Sin 
más notificación ni requerimiento. 
, Nalda, 20 de enero de i .948-

El Recaudador,

• REQUISITORIA
2308

«El Asiur¡ano))-Jasé, de 26 años, 
comparecerá ante el Juzgado de 
liiústrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti- 
tuirsé en prisión provisional por la 
(catisa número 406 de 1947 que se 
le sigue en este Juzgado por delito 
de Robo apercibiéndolé que de no 
comparecer le parará el perjuicio* 
consiguiente e incurrirá en las de- 
má sréspoiTsabilidades que. deter
minada Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a la busca y c^ptu- 
•na de dicho procesado y de ha
bido, • sea puesto a disposición de 
éste Juzgado.
”T5ad6 en Logroíío a 21 de enero 

de 1948.
El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA 
2432

Carmelo Autores Gaona, de 23 
años, natural de Arch ¡dona (Mála
ga), hijo de Benigno y de Filome- 
jna, domiciliado últimamenté en Ma 
drid, Alonso Cano, 8 ; comparecerá 
aote él Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez 
días para constituirse ©n prisión 
provisional por la causa número 
301 de 1946 que se le sigue ©n éste 
Juzgado por el delito dé Estafa 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego" a todas las Aus
teridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a 'la busca y captu- ' 
ra de dicho procesado y de ser ha
bido, sea puesto, a disposición de 
éste Juzgado:

Dado en Logroño a 14 de febrero 
de 1.948.

El Juéz de Instrucción,

SGCB2021
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Gobierno Civil de 
Provincia

la i bitos de jornales devengados y ma- 
' teriales empleados ehi dichas obras, 
I ante 'los Juzgados municipales de 

Tirgo, Cuzcurrita, Ochánduri y

Secretaría General
^497

El limo. Sr. iOirector General de
Administración Local en escrito 
Sección t.* Negociado 5.° de 19 de 
los corrientes me dice lo siguiente : 

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Aguilar del 
Río Alhama, con motivo de la ju- 

' bilación forzosa por edad dél mé- * 
dico-. de Asistencia Pública Domi
ciliaria don Ricardo González Pé- ’ 
rez, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar él prorrateo de- j 

, terminado en pl-artículo 46 del Re- ! 
glamento de 23 dé agosto de 1924.

Resultando, que el interesado ha • 
prestado sus seiAicios durante más 

f de 35 años en los. Ayuntami^itos 
de Magaña (Soria) Fueníestrun 
Trebago y Balde!agua (Soria), 
Fresno dé Caracena, Carrascosa de 
Abajo y Villlanueva de Corniaz 
/Soria), San Fedices (Soria), y 
.^gbiilár dél Río Alhama, habiendo 
percibido como mayor sueldo el de 
6.250 pesetas amuales. —Conside
rando, que el Ayuntamiento de 
Aguidar del Río Alhama a la vista 

1

Anuncíof Ofic alcí

del expediente y teniendo en cuen- f 
ta 4o determinado en los artículos i 
44. y siguientes de! Reglamento an- ’ 
tes mencionado, acordó conceder . 
la jubilación solicitada fijando est^ ] 
la cantidad de 5.000 pesetas anua- ' 
les equivalentes al 80 % del suel
do regulador. Esta Dirección Ge- ’ 

’ neral ha verificado el oportuno pro- < 
rrateo ‘con arreglo ail-ouaí los Ayum ' 
tamientos en donde prestó sus ser- j 
vicios deberán contribuir all pago 
de la jubilación con las siguientes - 
cuotas mensuales:' • , 

Magaña,-2’31 ; Fuentestrun, Tre- ' 
bago y Valdelagua, 4’42; Fresno 
de Caracena, Carrascosa de Abajo 
V ViUanueva de Gormaz, i ’22 ; San 
Felices,' 0’91 ; Aguilar del Río Al
bania, 4(Í^’8o pesetas; cuyo total 
de 416’66 pesetas, dozava parte de i 
la jubilación concedida abonará ín- t 
tegra y puntualmente el Ayunta
miento de Aguilar del Río Alhama , 
recaudando de los demás para re
integrarse conforme previene él ci
tado artículo 46 1^ cantidades que 
les corresponde satisfacer.

á Lo que con devolución del expe
diente ipara su aírchivo eh el Ayun
tamiento de procedencia digo a 
XA E. para.su conocimeinto, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
el dél iin tero ado ; significándole 
que el presente prorrateo deberá pu ■ 
blLcarse a sus efectos en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia».

Lo qué se hace público en este 
• periódico oficial^para conocimiento 

y efectok.
Logroño, 26 de enero de 1948.

El Gobernador Civii.l

ObraLPúblicat

EDICTO 
■ Don cStlos Adalid Rv dríguez. 
Alcalde de Nestárus. ,

Hago saber:. Que habiendo sid® 
aprobado por el Ayuntamient© ©1 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948., queda exp.Hia
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantqs lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de‘ Hacienda, 
por los hábitantes de este término 
municipal y derñás entidades enu
meradas en el art.° 228 de la‘orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales,' aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que creaV, copveniénte

el
25

ANUNCIO
Recibidas definitivamente las

obras de reparacióm! de explanacióm . 
y firme de los kidómetros i al .5 de 
la carretera local de Tirgo a Tor- 
mantos y kilómetros i al 5 de la 
carretera locáí C-113 del Monaste
rio de Valvanera, ejecutadas por el 
conttatista D. Braulio Alarcia Ca
ñas,, y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder’* 
de la contrata a tenor dé lo preve
nido en el pliego de condiciones 
generales para da contratación de
ias obras públicas, deberán ser pre
senciadas 'las reclamaciomes que hu
biere contra el 'Contratista, por dé-

Anguiano, en virtud de lo dispues
to en las RR. OO. de 9 de marzo 
y 31, de judio de 1919, en él impro
rrogable plazo de treinta (30) días 
a contar de la inserdión de este 
anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Los Juzgados enviarán oficio a 
síis respectivas Alcaldías dando 
cuenta* de las reclamaciones presen
tadas, las cuales extenderán la co
rrespondiente certificación que en
viarán a da Jefatura de Obras pú
blicas, dentro del plazo fijado. Si 
transcurrido este plazo no se envía 
dicha certificación, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

T.ogroño, 27 de febrero de 1948.
El Ingeniero Jefe,

por los motivos expresados en 
NvstJres de Ldineros a 

de Fn< 10 de . .48.
El Aloaldv,

EDICTO
2509

Don Florencio Ruíz Diez, /XL 
caid> de Abidos.

1 lago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
oresupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal,, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuanto» lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en ei art.* 228 de '.a orde
nación Provisiooal de as Hacien
das Locales, aprobada por Decret© 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones qb*<i crean conveniente 
por los motivos expresados en él 
art.° 229 del citado Cuerpo lega!.

En Abalos 3 de M irzu de 1948.
El Alcalde,

EDICTO 
2461

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupüesto Municipal ordinario 
para el ejercicio dé 1.948,* queda 
expuesto al ¡público en las oficinas 
A1 un ici pales de este Ay u ntam iento, 
por espacio dé - 15 días hábiles, a 
efectos de eamen y reclamaciones, 
conforme previene é! artículo 227 
y concordantes del Decreto Ordena
dor de las Haciendas Locales de 
25 de enero de 1946.

A'Uisejo, 16 de febrero de J..948.
' E.'l Alcalde,

• EDICTO
2469

Don Pedro Pérez de Torres, Al

calde-Presidente dél Ayuntamiento 
de Nieva dé Cameros. ,

Hace saber: Que habiende sido 
formada ila Cuenta Genera! y Li
quidación d^ Presupuesto de 1947 
y aprobada» por el Ayuntamiento 
en sesión del 15 de enero del ejer
cicio 'actual, se exponen al público 
ambos documentos para que duran
te el plazo de quince días y ocho 

. ntás contados desde el siguiente al 
do»Ja insérción en el B. O. de la 
provincia.puedan formular por es
crito las reclamaciones que crean 
razonables. • ’

Nieva de Cameros a 18 de febrero
. de T.948.
i El Alcalde,

j ■ • lí DICTO
1 - ' 2468
1 A tenor del artículo 352 del De

creto sobre Haciendas LoCalcs de. 
25 de enero de 1946, Se hace saber 
quedar expuestas a'l público laS 
Cuentas Generales de liquidación 
del Presupuesto y de Administra
ción del ipatrimonio municipal c6- 
rréspondientes al ejercicio de i;947 
con sus justificantes, redactadas 
por el Secretario-Interventor y dic
taminadas por la^Comisión de Ha
cienda de etsé Ayuntamiento, pu- 
íliendo ser examinadas reclama
das durante quince, días y ocho más 
siguientes.

Alesanco, 16 de febrero de 1948. 
Él Alcaldé,t

2493
Por esta Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos van reco
gidos treinta y siete trozos de ma
terial dé chopo dentro de este tér
mino municipal arrastrados ppr las 

j crecidas del RÍO Nájeriilila, por '0 
i ([ue se interesa que todo el que se 
! crea con derecho a ellos se pase por 

esta Hermandad a hacer su corres-
• pond ion te réclam ación haciendo 

plazo de quincedías, sin cuyo re, 
quisito no serán entregados^ y pa-

j sado éste plazo se procederá en con-

i Camprovín, 13 de febrero de 1948 
i ' El Jefe de la Hermarxlad.

; . ANUNCIO
i 2447

. D Daniel Rúiz Aduna, Alcal- 
' de constitucional de esta villa de 

TorreciLa de Cameros.
Hago Saber: Que señalado el 

día 15 de febrero de 1948 para el 
acto de la clasificación de solda
dos del actual reemplazo se han 
fijado oportunamente los edictos, 
generales en este término muni
cipal hechas las cit icion .s a 
domicilio que previene la Ley, 
no habiéndolo efectuandoi espec- 
to del mozo Abdón Fernández 
Valderrama. natur.3l de Torreci-, 
lia de Cameros, de 20 años, hijo 
de Gerai do y de Juana, por igno
rar en absoluto el paradero del 
mi.sm'^ y .de sus p.arientes.

Por consecuencia, sa inset ta 
el presente edicto en\ei BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, 
llamando al citadíf mozo’ o í; 
cualesquiera de su familia, para 
que comparezcan ante este Ay an 
tamiento a eSponer lo que sepan 

: y estimed oportunp respecto jel
P''radcro del mi-me ÿ de su.» cir-. 
cunsíapK ias para la clasificación 
de ‘-add.'ifo

Terrt illa de Lameros a 10 de 
Feb ei o de 1948

El Alcalde,

ANUNCIO
E’ día 22 del próximo mes de 

marzo a las 11 horas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial las su- 
bast is de pastos y atbolado que ‘ 
a Continuación s** relaci nan: 
Ayuntamiento de, Villauelayo y Comu

ñeros
T-” Monte Fuente el Cerro. .

Borreguil n.® 1 Robleblanco, 276 
Has. para 8(X) lanares tasación 
40(X) pesetas.

2 .° Monte Mostajares. Borre
guil n.® 2 Regajales 210 Has., pa
ra 250.de lanar^ tasación 1000 pe- 

.-setas.
3 ." En el mismo monte Borre 

gíiil n.° 4 Gatón, 350 Has., para 
5(X) lanares, tasación 2500 pese
tas.

Arbolado
4 .® Monte Vaceiza y Vacariza 

(V^alle la Vieja), 61 hayas con 
58'850 metros cúbicos y 70 esté
reos de leña gruesa en la. tasa-

* ción de 4.469 pesetas.
5 .® En el mismo monte (Valle 

la Vieja) 2 marcos tocón 60 ha- 
ya.s con 46'390 metros y 65 este- 
reos de leña gruesa, tasación 
3,572 pesetas,

6 .® Monte Mostajares (Haye
do Grande), 200 hayas con 250 
metros cúbico.* 5 200 estéreos de 
leña gruesa, bajo la tasación de 
lO 60Ô pesTaé

Ayuntamiento 4^ Vtllaveliiy»
7 ® Monte C ba’ajas (La Mos 

taj da). 2(X) estéreos de brezo en 
la ta.-ación de 600 pesetas.

' Dichas subastas se celebrarán 
con ai reglo a ¡os pliego.s de con- 
¿iciont s f icuítativo' y eco'.iond* 
co-admii istrativas que sj hallan 
de nlanifiesto en la Secix t ría de 
c.ste A\ u itamiento.

Villavelayo 27 de febrero 1948 
El Alcaide,

EDICTO
2507

Habiendo >i’dó confeccionada 
el acta dé Recuento de Ganade
ría para que surta ef^ cros en la 
Contribución del añ«> 1949 se ha
lla expuesta ai púb'iv.(.) en la Se- 
cntaría’d" este .Asuntamiento 
para su exá nen, pudiendo pre- 
sentar contra las misu»a.s las re
clamaciones que estbri o c inve
nientes Slumpse que v ngan rein
tegradas con arre glo a la ley del 
timbre serán atendidas Us mis
mas.

Lo que se publica por medio 
del B O para ,conocimiento de 
I0.S interesados.

Viguera 3 de Marzo de 1948. 
El Alcalde Presidente,
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A efectos de su examen; y te- 

clamaciones si hubiere lugar, ha 
quedado expuesta a| público, de
bidamente «dictaminadaja Cuen
ta General y Liquidación del 
Presupuesto^ Munic^al Ordina
rio del txisado ejercicio.de 1947, 
las que han de presentarse con 
los requisitos y en los plazos re
glamentarios.

, A zofra 16 de febrero de 1948.
B1 Alcukl®,
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IJeniendo qi/e confeccionar los 
a perdices al ami'daramiento de 
Fi.icas Rústicas y Urbanas, se 
pone en conocfmí*''nto de todos 
los interesantes que hayan teni
do u.lter.iciones durante al año 
actual presenten la Secretaría 
del Ayuntamiento los documen
tos acreditativos de haber satis
fecho, el pago ele Derechos Rea
les .-in cuyo requisito no sv ad
mitirá ninguna altefaciód.

Lo que se hace .s ibc-r p- j; me
dio del B O. de la provincia, pa
ra gemu al conóci’rit ato de les 
in te re.sad<

Viguera v 3 d • Ma-z'^ T' 1948 
’ El Alcaldé '
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